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¡Qué decepción tan agrande; 
qué amarga decepción deben 
haber'áiiffldíí ios eiOffcfeJáfáS'blo-
^ulátaá' íhfcapácitados, M^eéf el 
artículo de fondo de «La Tie
rra» de h^y! 

Aquellos^ arfe»tos¿ -aqpeUos I 
desplantes, aquellar áiirniacio-j 
nes galtárdasí, qtíe sonaban á 
amedkza, de i\6 todos ó ningu
no!» sé iian extinguido cdidádó-
samente olvidados^ para dejar 
paso á una resignación altamen
te sospechosa. 

Nos lo •hablan cficbo; fero 
nosotl-os, biettpéíiSádóS * siem
pre, no ló hát)íáfho^ 4í*4rÍdo 
creer. 

El Cacique gualdo colaboró 
cuanto de 41 dependía en el sa
crificio de tos inincihidosi propo ̂  
^\^tiÚ6^mmbahimeé y s«Stittt-
yendo Vilctimas. 

Despíués de todo—díceri b^ 
se decía;—uno, es un anciano 
veleidoso, .totalmente infantil 
juguete del último adulador que 
ilegiipe/que ni siquiera irá por el 
AyiWitáitifertfo f4&\t^mtéB'^e 
rapará estrdiiéárfá t̂ibfí sii eí̂ tírán̂  
gerí^moíaíávíco; Éil'otró, es ü^ 
Incondicional mió sin voluntad 
ni cfitento propio, que bastante 
tiene con ser presidente de un 
or̂ rtiswífl m mmm& mpQf^ 

'̂dfel pleito electoral: Vaso no en
gaña á nátífe; VMO, es un hom-

f'bj-é̂ '&indero; Vaso hace tbdo ló̂  
'pbsible porque le conozcan; pe^, 
lé, ¿acaso tiene él la culpa de 
qlie tes ^ue les îguen se habían 
-flliSfVéndado los ojos?,ípara no 
ver* y áütótapbnado los éidos, 
))ká no oir, cuando no es él ef 
qfie habla? 

—tMé*gusW \i'p^lábrejal 

uccer ei, ,mistenoae estos | ; ns^. ŷ ygfŷ  ,,̂ yĵ yg. 
.)os en (jue tódb és álíSurdb 

y todo esfe subyertido!; y en 
cuant0 al K)tfo* bastante perso-
nalídad-le he dado ya con poner 
su Hn̂ íírtjre éri fetr^ 'd«'hifélde, 
y fáclli^ñté^ fé cbhfdWl̂ 'sólO 
con decfflé qué eáb há sido uiía 
inaniobra más denlas maestriS' 
'aá| fedn íd'^üe, léjbíí dé tbíiiár-
'líeíó en cuénítá; lé cbbráría^ ittái; 
coraje á estos, y, . . jruede tí 

¿í^obr^Sfgenís^r.Y e«ií^qu%. 
nosfídeda lai' canatíterií^do'blo'* 
quista)af i?éf>te"'/^^iráf^^/í de 
»Lâ Tiérráí*̂ * átttélaf iféébhitei^'' 

f^alta ^̂ e tacto 
¿ Madrid 4 9 ra> 
IDitjese queep Prancia se culpa á 

iv|. RegHawlt de la reserva con qii« 
algunos cónsules deffez han acogi-
d|) !acoinunicioió«>declaranúo ©i es-
t^o<3e sitio e»aquei!a capital, flr 
nladfl' por Moinier. 

fPflfec» cierto qi» este general en
tendió que, para evitar recelos y 
flspicacJas, la orden declarando el 
e|tadi> de sitio la debía ílrjuar el. 
S'ltán, jrél ejec«tarJíi;<p*8rQ-€i etn;' 
bajador M.Regnault^ con»evidteníe 
fé ta ck tacto, se empeñó»' eiv que la 
d|clafacióíi lafitmaía el general Mol-
nfer. 

fflisfeíneías 
fflí2ffi5ffllii:fc 

—Le digo á*üsted qü« Gassct 
y Vaso íoiff dos furtibreras. 

4-ÉI \í0pbx'Wlunático. 

fcoítnéfáa! 
-|-dá^s«*tihhfttíííJfendido, 
^ sübito coje fti péñola, 

y en El /mpirefnlh esgrime 
en üfí'ráptóí'de^demeticia. 

;(iort sfcrirrféádoí ^rpetuo, 
I '"•tom^'dürcha^^Canalejas. 
4-tó'casa<fá'dfeMíhMro, 

nÓ^abeusted foquectiésta. 
-El aIcahÍ(!^i<ífüií¥aso, 

ptíf "fiiltâ déi?í/í.-̂ . '¿léttricá. 
* Ib^ sTífe fHftriféS-de Lara 
'i 'él GrafilBíatYoSo didelfa. 
'-r-^VVaso renuncia ti acta? 

-ní^ét#aífeniftsí*Stf tifcábrtva 
f y esdíibtfcómd'^ü HbttiflHtifi') 

^ó^'dcrño^ids-diésilf^os, 

—Dos gastróHOflios que ayunan. 
—Dos pavos 4ue h«;en la rue-

—Bl ex-Ministro sa icidigna, (da. 
powiue np,chupa labrevíí. 

—El ex-MudjB s^e^cídot;», 
porque la boca no llena. 

—PaBtanQSjiriegqSí canales^ 
albóndigas; carreteras .. 

—AleanHn'Ulas, ooníünjos, 
empcístitos, y recetas... 

—¡Me caso en la Migaloia! 
—¡Me caso en la Torre Giegal 

— ¡Me va!gan los folleteros! 
«̂ ¡̂IVfói salven Jas;amas "secasl , 

.-̂ •En el Rift nof dsKingramos. 
¡Acabe pronto la guerra! 

—Gomo yo no tnarigonee ' 
se arruina Cartagena. 

—1 Atrito el Cfédi'o «grtcoia! 
- ¡Los famsió^osi nfueroX 

—Guaiidoi est¿>j en ti Poder 
.4he callaba; por..I modestia, 

«¿Cuando estaba en el Congreso 
callábame por... h fuerza 

F—El ^ s t d e 1®S?F/I^, w a . 
--Elde tos ^0^05, no maera. 

—¡Puñiflas! 
•^iGatacoliiis! 

í-^iRecontral 

; del MÁnistro había sido injusta y tú 
I sostenías lo contrario. 
I Ambos ¡o haciatnos con ^nuestra 
I vehemencia acostumbrada y emplean-
I do un lenguaje , exce^iyamente pinto-
\ resco. De ta! modo se caldeó la dis-
I cusión que yo, e<?Aan<fo cA(^^aí|Coni 

seguí quemarte (i sí no lo logré no I 
faltaría el gruesciíde un cabello), á tî  J-
el invulflerable; ,..y lo eres porque to
dos los asuntos, aún los m^s^erios, 
los conviertís siempre en motivo de 
chirigotas. Gomosos ocurre siempre, 
no nos convencimos. 

Tú me ofreciste para, continuar If 
discusión, tu prJódico, tu casa, y 
aunque tú sabes que en ella voy á 
enemitrarmt! como gallina en corral 
ageno, acepto gustoso y agradpi^doi 
pues.la î or^sia te obligará á tratarme 

fallidos, ni el alta de la contribución 
I jíndustria! ó de coraercfo en los regís-

tros correspondientes en que deberían 
, estar anotados esos débitos. A pi 
de todo, el señor Oóm^^Qwles s 
.fizo unas quinienas pesetas que era W 
que se decía adeudaba y recogió dn 
certificado de; Tesoteto,^í»é el que« 
jusUgcó en el e^^ediente no estar á 

.descubierto con la Hadada. La Gp-
,m¡s^ .provincial, ilm?' n° '̂ ,ISH?£*̂ °' 
lo declaró incapacífeírfo sólo por no 
satisfacer ninguna cuota de contribu
ción. 

S?̂  presentarpn los recufsps cJe alza
da snte el Minjstro d^JaQobfrnación 

I y según los telegramas de ¡"La Tierra" 
habido dfí̂ laríido i;^|pa(;it?dQ Póme? 
Quites, y cap^itados .Qî lfidî ain, An-
dreu y ÜM-cia Va?o,,,y>(?:9^ 4, ??tós 

i despiadadamente en tu réplica corno 
aco^umbras luKerlp con púg amigos. 
El Ldien»» gaaar4>latnb¡én r algo, pues
to que.K^mo chicos, bien educados, a| 
hablar en público prescindiremos de 
nuestro vpcabuiario e^ecial, el ^ lâ  
intíTO^í^ y MQ,,q«i^ sabe «jcoosiga 
no s<^ coBMneftfte á ti, sino áalgúr^; 

ííLa,>Cíích^víya4 | otro EUsÜHa .tan, enragé mmo tú y 
¡Pues vayase V. á la... Aljprra! 

-̂ 4Í3»es.iv4y«se V- á; la»^ M«c*| 
RATONCttO PEL A O . 

Cabra 28-4-12. 

Tribuna libre 

En. prueba de ¡mparcip-Udad, 
en prueba de nuestro deseo de 
contender, con toda hidalguía y 
toda cofrtctíén', 'piífeliGantos ua 

eso seña wi* triunfo ettoríne¡^r)a un 
modesto^ aw^U^) furibundo,,blpi]u|$t#, 
como yo. 

Pero en{i«m(K>en>materia. 
Ante todo debo decirte que escribo 

de memoria y por tanto^ si en a i ^ de 
lo que diga estoy Qquivac«dOt4útserá& 

. tan ««ablegue me to> b^:*s notar y 
yo me apr^or^éé rectificar. 

E^diemoselcaso de Gómez Qui* 
i les y después de la exposición de an-
íteoftientesiidiscuticemos ia R. O. d^ 
SrkfBaifoso. 

I Aíeg^st^s contra su capacidad que< 
no"Stttifilacia •nii^nnaiiiiuptade' con< 

coií,'«oji«deraci<«i y * no ^tacarme l ^ |,tres últimos ?e les i^ugnó su <̂ ^̂ ^ } 
dad tat|ibien por np satisfacer ninguna 
cuota de contribución, forzosamente 
hay que deducir que á, pótnez Quiles 

ipentc^aunque pague sus débitos den
tro jdeí ^plazo de !S diws ^s^hmtes 

I ^ ^^fiToll^^sción de Concejales. Te 
»>iás: supongamos que Oómez 
íuera en *tealidad í ^ Msmo 

r á la Hacienda ó al Municipio, 
por su cuota de contribución indus
trial 4 de caineRifo. 

Pues Jjien, yo tengo la, ptíteosíón 
de idempstrarte, que ni a»|n en ese caso 

justicia. 
Vamos á probarlo. 
El artículo 43 de la Ley Municipal 

en su punto 5.° dispone que no jpue-
1 den sê  Concejales los deudores cprno 

segundos contribuyentes á los ion-
dos mun¡(;ipales, provinciales ó gene-
rale^, contra quienes se haya expedido 

I apremio." 
^uego lo que se prohibe es que 

sean concejales los deudores en con
cepto de se^ndos cpnlnbuyentes. 

Mecesitamos por lo tanto conocer 
se le ha declarado incsq^tudo por ;f} 4; quienes eran denominados segundos 

••itimtaétlJlo^uiStémMio poRuns 
-is^memiis^m^rvíémdRM^ <m^A tnbución popiel'járapBestoxíerriíorial 

.íinert«,.f»?d«cta, nijiene^. „; p^^ ̂ j ,je .íubsidio industrial y de 
precedentes, ni tendrá iniitado-"1 
res en Cartagena yíScondefttiá'I comercio, y ;qtíC e«» • deiKÍ«r á 

J 

comeíertWS ésta faWá dfrfta6//i-4 
áaaípútHkK pmed^tie^^ fm 
quCfí («HQ 10a «blig^, .Buesíra 
caballerosidad.y nueiír^.corte-

'; sía. 

Miqvamé^'Vetitas: r. 
• Continuemos, amigo Vertías, la 
diftiisMil m P ^ a f l Q̂p!íf>««?W<=Ft̂ * *• 
la justicia del fallo dictado'jpor ef-Mi
nistro de U Gobernación en el expe-
diíChffr' tí*ttbfál qüe»t«íípreoétíptdos 
nc« ha tértiddí durante «nos cuantos J 
meses-' •'• '• 

Afirmaba yo concretándome al caso 
•^%&i8^p^^W'^tl5T*tesfaní • di^^'dóf«e¿%?I«s'^qu* lafesohictón 

los 
los fondos genetaks del Estado y 

Mwnievpales de Cartagena. 
El SfiQómez Quiles, á quien le he 

oido asegurar no debía nada absolu-̂  
tamente de loquease le jmputatei, se 
p eseutó en 1» Teaorertaí íle la»Detegá-
cióffde^acieiKtod&MárcÍA para.>ent;r| 
tetarse dét estoicepto deu Iscídeudaj qi^ | 
se {«'atribuia y^ pamr^^attsfacer^ sm, 
perjuicio de<la»>ieclamacipnesoRortur 
ñas, -^ i déctivamente aparecia algún 
expedientes corftra él. Pero entQn«8 
ocurrié^u^ cosa \(xrdad«?amente anó
mala; en la "iJesoreria no aparecieron 
ni losireeUiosderlaeoiitrJbución pfft! 
diente > á^ pago, ni el expediente de 

seüqf,,MÍnî triGí Ror, est^í cwpreadído 
en einüW'.Á"' del frí^ 43 dp Ufley 
municipal, esto es, por resultar deu-
dof á le» fondos g€$^ral§s del Estado 
y i los Ma!«í<ápale?.de :Q^Fíagena, 

Examinemos; lahqr» fj ^^ r t o y la 
justicia de esa resolución 

Voy á prescindir para mi argumen^ 
tación de ia R. O. de 12 de Dfciembre 
de4888 que dispone "no se puede 
declarar la incapacidad de conceja
les coma segundos coníribayentes, 
después de haber pagado lá canti
dad en ^m ¡consistíala responsabi 
liéad.'^ Tú me vas át oantest*» que 
esa R. Oé! i»tá deR« gada por el R. D. 
de Mc»ét y aunque yo .pi*dicr»s repli
carte que entonces también debería es
tarlo la de 2 de Octubre-de. 1903 de 

Cafa fuiedm mr cooceja|es aun cuan 
do no satisfagan la conttibucíóni que 
exige el art. 41 dé la ley municipal, 
aquéilc» que est^n sujetos a| impuesto 
de cédulas personales,—ctiterio m'ny 
acertado,sustentado por el Sr. Barroso, 
puesto que á dicha disposición lo mis
mo qitó á la óel 12 de diciembre de 
1 ^ les ha venido á dar fuerza de ley 
il-ift. 4í^ 4e 1#. ley,electoral de 8 de 
Agosto de 1007 —aún c«iando pudJerak 
repliiarte en esa;forma repito, como 
no me ^oe ta'ta el argumento á pe»r 
de su fuerza incontestable, soy ge
neroso y renuncio á él. 

Doy por sentado que siendo deudor 
á la Hacienda y al Munkipio en el 

contribuyentes en 2 de Octubre de 
1877, en que se dictó la actual Ley 
Mutiicipal. 

Esto nos lo dicejalnstrucción vi
gente «nidicha íecha,,relAtÍwa aljBJodo 
de proceder para hacer efectivos los 
détfttps 4 favor d̂  j î âî y êndii púWi-
qa, jofflaat̂ cn cun^piií̂ ien ,̂ 0k wti-
culo .7."' de )i Ley de 19. .̂ P julio de 

^ 186 ,̂̂  ^probada por R, D, de 3, de 
D^fî inl̂ e del tnismo ajtô .Ó^T^Ui del 
7. ¿T^jdJgoJ^ ¿¿ícet? etvque está pu-
bUcad ,̂ no^vay^s, ó pensar Jue me 
^aelo como hacia aquel compaftero 
nuestro cuando le conven (a inventarse 

^flgÚnR, D.óR.0.) 
Püía bien, el artículo 3." nos lo ex

presa bien claramente: 
pon segundos contribuyentes los que re-

tUvCOUtetígianario.OarmAlix q t i c d e - ) | lui^pn dadores al Tesoro público por ha 
ter tenido á su cargo la cobranza ó adminis-
Ifáción de las contribiiclones y de cuales
quiera fondos pertenecientes al Estado, ó 
cuj^ récatídáción se verifiqne poreitenta del 
mismo; los Empleados, Depositarios, Caje
ros, Liquidadores y Comisionados del Teso
ro que resulten alcanzados, y los fiadores ó 
personas responsables, ya por razón de obli
gaciones contraidas en las fianzas, fá por su 
intervención oficial en las diligencias y apro-
bactón dt éstas, ó ya por razón de actos ad-
piliJistraJiros que ¡hubiescB ejercido como 
íuncionarios públicos. 

¿Está claro? Pues ya casi nouecesifo 
decir más. Si Gome? Qui'es no es deu
dor como segando contribuyente 
puesto que su supuesto détÑlo no pro
cede de acciones ú omisiones cometi
das como Jíecaadador de impuestos 

mom^to de la elección, su incapaci- ni como Empicado^ Depositario, Ca-
dad no puede desaparecer posterior-, I y^ro, etc. etc., y si el punto 5." del ar-
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ABî de que li ??ümb3 era defeí;tnos,8. , 
El scugadQ.—He h^bladp de eso cofl M.jOirard^ 

y csíaraos de acueido. 
El twtigo, ~ Es exato. 
MaUte Horuboste'.—¿Cjiriy peligra Heuiy? 
T|í,atígjü.~AI transpcirt̂ f U bqfnb.'!, np; JÍÜÍO al 

poner!* fuego y;^puío la v¡d?i, 
Declaran vadoa i«4djc'>s acerca d(» la» hê i -ss, 

üioguoa de gravedad, de la« diez y^§ie(e R^̂ ISODÍIS 

á quienes han asistido. 
>• Preaidente (al acusado).--'En el tumaiio ha dicho 
uated que había vivWo en el boulevsra'Morland. 
. « ' - - n u • - , -5 jj c i ; , , i j i ' 7 . *•'* f; '. . 

porrera lo declaró así efectivamente, diciendo 
que irat)aja u t̂ed en una cetra ¡en»: pero se han re-
torriO') toa;8 y en ninguna le conocsn 

^cMapo.—Estuve en una de ja celle del Tem
ple, túm. 155; puede compfobar«e, Álll aprendí el 
^"^Í^P'P'-Í Je*,¡grac¡«a á él. ganarme la vida. 

^^'^^t^vH^«"|,g'W se ^ ^ ^ l M e«o ea 

V Ĵí>« i^'tifto» decísrao que obseívaron el en
voltorio <iáe W, , te^ 1^<^ÍÜ m ^ d 
^«sĉ psjHp 4e í?, f^caUíalsIVsoáeáad' de * Car-

? ^ ? ñ t e ' í " ^ calle de fíoDs-Etsfans).--Luego 

Lis lefias p» floxia lea que s|! dieron da upp de lo» 
ladrenes, coinciden coa les de Henry. Se ha ca
reado con el alcalde de la cifcuntcdfción ea qve 
íe cometió el robo, y e&te funcloearlp manfeató 
reconocer 4|iftnfy. 

ApusadCíT-Prcteslp ené^gicamenti: yo no lé de 
lo queie tiata. 

Tj^stlgo.j-^l algaldejlia apitenido con fU.ineza !o 
•ípujfsfp. r 

Le recoce por que se p esentó con qtfOf en ca-
lídi*^íl^,íj|tr|arjerpa, que teDían jtl p^opótito (fe 
eatabjrcf r un* fábrica en*! país, El alqilde le» re
cibió en su caaa dond* tomaron el (é. Se t'ata de 
un f caujatedo ^pm^rplanle del Havre. 

Acubado. —to n(?go C.T abiPluto. 
Ma¡fr(^Hr,rubostel.--¿Sejiia ocgpado el ?eiIor 

juez^deH'íafy, 4.pr<>j;̂ ^Mto del «tentado de Bar
celona? 

Testigo,—No, «efti r. 
Msitre Hornt^pítfJ.—^o se ha acusado áHecry 

dtl fgpbo df ^^^nmllló^yde heber ^adp í^líltoen la 
carfetetra de las diligencia?. 

Testigo.—No he olio nunca hibjr de eso* 
Wecér, negpciaote.—Tengo el establecimiento en 
el tii-n^fp trece di| la ¿venida deh Q??"; vendo 
ertículo» de pe fumería, Mi tienda ofrfce el «« 
peeto de un; *.fin"9i''. 

es (fecti/fui^ínte, y a« bascó a¡ C2rr?j«-o de q'iea 
hiblíí)! asíed. Fn viítaij da nuestro poder discíe-
ci -nsil, y p3ra iportir ia ouycr luz potible 4 e:-
toí Jábatcs, 8S hi he:h7 que C3ínpar3$c4 M, Me-
yer, jufz de irii tracción. 

S; le encargó á usteJ de 1» causa de la f xplo-
sióji dtlcsfé Términu» y á M. Espinas del atertc-
do déla cailede Bonc-Enfirt*, ¿loe» ají? 

Meyer.—Si, stftor. 
Prísi línte. -Heiry d'ce que híb'.tó en el bo.-

Itfv r i Mor'aal, y que a<í lo ha decíarado... Ten
ga usted la bondad de de( irnos aj, ararte de les 
dos proceíos que nos ocupan, ha tenido usted oca
sión de ocuparse de ios domlcrioa de Hímy. 

Meye',-He Instruido diligencia» contra dos-
cleritoscchena ansrqulstss; he buscado tos dií-
tiotos domicilio» de Henry. Este paHió el 22 de 
Noiiemb'e de 1992,:dlelendo qae se dirigía i Ale
mania y juego á IngHsna.. Da Miya á ju lo rfel 
93, ivivjó en e! boulevard Mofland y frabajó en 
una cerrajería de la calla de Turennf. 

Tuye oc's^ón de ocuparme de él con moüvo de 
ut),rftbo cometido en cssa de una «(ñora: cu- t'o 
enipísc raKn, peretriron en la vivienda de eque-
ll;\.i teírofizíndola y privándola del corocimifn'o 
por medio del clcrtiarmo. La obligaron coai tm»-
noíaí á q e les f vdlc!>ra (iT^de e'Sab^n lo» v i t % 


